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Neiva, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO    

DEMANDADO:   LENNYN JAZMIN CONTRERAS VARON 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00762-00    

 

Visto el auto que antecede el procede el Despacho, conforme el artículo 285 

del CGP, a ACLARAR que el proveído del 18 de marzo de 2021, por medio del 

cual se corrige el mandamiento de pago hace parte de la presente radicación 

y no del proceso 41001418900520200075200 de FIANCIERA PROGRESSA contra 

JOSE MANUEL PALACIOS ANTURY, como expresa el encabezado de dicho 

proveído.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de marzo de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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Yezs  
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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